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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006072-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Félix 
Díez Romero, relativa a previsión de convenio con la Comunidad Autónoma de Cantabria para la 
prestación de servicios en el Hospital Tres Mares y servicios que eventualmente se prestarían.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de mayo de 2017, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/005950 a PE/006111.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de mayo de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. Félix Díez Romero, perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

El Hospital Tres Mares es una infraestructura sanitaria que entró en servicio en 
marzo de 2010 y da cobertura a once municipios de la comarca de Campoo y los valles 
de Cantabria. El centro hospitalario de Reinosa atiende a cerca de 21.000 personas que 
viven en el entorno de la zona, aunque está preparado para dar asistencia a una población 
superior a 50.000 habitantes. Tiene 20 habitaciones individuales y puede desdoblarse en 
habitaciones dobles y ampliar a 40 el número de camas en el caso de necesitarse.

PREGUNTA

• ¿Tiene prevista la Junta de Castilla y León un convenio con la Comunidad 
de Cantabria para que el Hospital Tres Mares preste servicios a los vecinos de las 
zonas próximas de las provincias de Palencia y Burgos?

• En caso afirmativo, ¿qué servicios sanitarios se incluirían en dicha prestación 
de servicios del Hospital Tres Mares?

En Valladolid, a 21 de abril de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Félix Díez Romero
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